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INFORME SECRETARIAL:  

SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que la Sala Tercera 
Civil-Familia del Tribunal Superior de este distrito, comunicó la decisión de la apelación de la 
sentencia del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 8 de abril de 2024.  

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, abril ocho (08) del dos mil 
veinticuatro (2024) 

Una vez examinado el contenido y atendiendo lo descrito en el fallo de segunda instancia 
realizado por el Tribunal Superior de Barranquilla- Sala Tercera civil-Familia de Decisión, 
declarando la nulidad de la sentencia de fecha 23 de noviembre de 2023, procederá este 
despacho a pronunciarse. 

 
En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la república, por autoridad de la constitución y la ley, 
 

RESUELVE 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 

 
2. En consecuencia, vincúlese al proceso a las señoras JULIETA ESTELA CABRERA CASTRO y 

PATRICIA DENIS CABRERA CASTRO, herederas determinadas de la señora ESTELA 
CASTRO ROSANIA (Q.E.PD.).  
 

3. En consecuencia, notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos a las partes 
demandadas por el término de veinte (20) días hábiles para que la conteste. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

JUEZ 

 

 
 

 
FRO. 
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